
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 110/1975  
 

 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 27 días del mes de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior 

Tribunal de Justicia, y;  

 

CONSIDERANDO:  
I.- Que por expediente nº 324/75 STJ, el señor Jefe de Automotores, D. MARCELO 

OSCAR ALZURRIA, solicita mayor retribución por horas extraordinarias, conjuntamente con 

los señores Choferes de este Alto Cuerpo y Procurador General, a fin de cumplimentar 

eficientemente el servicio al que están avocados.  

II.- Que por Acordadas números 32 y 49/75 STJ, se autorizó a realizar horario 

extraordinario a los señores MARCELO OSCAR ALZURRIA, ALBERTO E. URRUTIA, 

NORBERTO ETCHANDI y EMILIO BALDA, y por Resolución nº 39/75 STJ., al señor 

Mayordomo del Superior Tribunal de Justicia D. ELVIDIO DOMINGO TAGLIANI, debiendo 

este último, atento al quehacer tribunalicio desplazarse en horarios discontinuos, por lo que se 

hace aconsejable autorizar TRES (3) horas semanales más, de horario extraordinario al señor 

Mayordomo y los antes nombrados.  

Por ello,  

 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  

RESUELVE:  
 

 Artículo 1º. Autorízase a los señores D. MARCELO OSCAR ALZURRIA, ALBERTO 

E. URRUTIA, NORBERTO ETCHANDI, EMILIO BALDA y ELVIDIO D. TAGLIANI, a 

realizar tres (3) horas extraordinarias más por semana. 

 

 Artículo 2º. Aféctese el gasto que demanden los servicios extraordinarios precedentes, en 

Jurisdicción 2 Poder Judicial, Partida Principal 1, Parcial 4, HORAS EXTRAORDINARIAS, 

Programa 201, del Programa 201 del Presupuesto año 1975. 

 

 Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, pase a los Departamentos de Contaduría y 

Tesorería, cumplido archívese.  

 

 
Firmantes:  
BONACCHI - Presidente STJ - MINNITI – Juez STJ – CORNEJO – Juez STJ. 
PEGASSANO – Secretario STJ.  
 

 

 


